
Juguettos Central de Compras, S. COOP. V. con F-03045853 y domicilio en Polígono 
Industrial El Rubial, Calle 7 Parcela 100 (03400) Villena, Alicante (España) declara las 
siguientes condiciones válidas para la PROMOCIÓN Masters del Universo (entradas de cine 
y Playstation 5).

La promoción se basa en:

1. Obtención de entradas de cine

P
durante el periodo promocional y en los establecimientos adheridos a la promoción, el 
consumidor podrá obtener:

-Man y los Masters
disponibilidad.

La entrega de las entradas se realizará mediante correo electrónico a la persona ganadora 
de las mismas.
La promoción estará limitada a un total de 400 entradas dobles y permanecerá vigente hasta 
agotar existencias.

2. Participación en el sorteo PlayStation 5
Todos los participantes que realicen una compra válida conforme a estas bases participarán 
automáticamente en el sorteo de:

2 consolas PlayStation 5, destinadas a 2 ganadores (1 consola por ganador). 

Cada ticket de compra válido dará derecho a una participación.

Premios

Entradas de cine
2 entradas por compra válida. 

No canjeables por dinero. 

Sujetas a las condiciones de uso de la cadena de cines correspondiente. 

Sorteo PlayStation 5
2 unidades de PlayStation 5. 

Valor aproximado unitario: 

El premio no podrá ser sustituido por su valor económico. 



La promoción será válida únicamente en territorio español y en los establecimientos adheridos 
a la promoción.

La promoción estará vigente desde el 1 de junio de 2026 hasta el 31 de julio de 2026, 
ambos inclusive, o hasta agotar existencias de entradas de cine disponibles.
El sorteo de las consolas PlayStation 5 se realizará durante la primera semana de agosto 
de 2026.

Podrán participar en la promoción todas las personas físicas mayores de 18 años residentes 
en España.
Quedan excluidos de participación los empleados de la Organizadora, agencias 
colaboradoras y familiares directos hasta segundo grado.

El sorteo, tanto para las entradas dobles como para las consolas PS5, se realizará de manera 
aleatoria mediante una herramienta informática o ante notario, según lo determine la 
Organizadora.
Se seleccionarán:

Ganadores titulares: hasta agotar existencias en el caso de las entradas dobles y 2 
ganadores en el caso de las consolas PS5. 

2 ganadores suplentes exclusivamente para el premio de las consolas PS5. 

La Organizadora contactará a los ganadores utilizando los datos facilitados durante el registro 
en la promoción.
En caso de que no sea posible contactar con algún ganador dentro de un plazo de 5 días 
naturales, o si este rechazara el premio, el mismo será asignado al suplente correspondiente.

Entrega de premios.
Los premios serán enviados al domicilio indicado por los ganadores dentro del territorio 
español, sin coste para ellos.
La Organizadora no será responsable de incidencias derivadas de datos incorrectos 
facilitados por los participantes.

Fiscalidad.
Los premios estarán sujetos a la normativa fiscal vigente. En caso de ser aplicable, la 
Organizadora practicará las retenciones correspondientes conforme a la legislación 
española.

Reservas y limitaciones.
La Organizadora se reserva el derecho de:

excluir participaciones fraudulentas, 

modificar o cancelar la promoción por causa justificada, 

interpretar las presentes bases legales. 

La participación en la promoción implica la aceptación íntegra de estas bases.



Legislación aplicable y jurisdicción.
La presente promoción se rige por la legislación española vigente.

Promoción exclusiva en Tiendas Físicas Juguettos, no disponible en Juguettos.com ni App 
Juguettos
Promoción válida exclusivamente para socios del Club Juguettos
Sujeta a stock disponible en Tienda Física.
Promoción no acumulable a otras ofertas o promociones.


